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REGLAMENTO TECNICO DE LA ESPECIALIDAD CUATRICICLO DEL CAMPEONATO ARGENTINO - TEMPORADA 2011.

CONSIDERACIONES GENERALES:

1) Los cuatriciclos, deberán ser los considerados Súper Sport, de fabricación en serie y estar a la venta al gran público, en los comercios del rubro.
2) Este reglamento técnico podrá ser modificado por medio de anexos. Las posibles modificaciones deberán ser exclusivamente para mejorar la seguridad o la competitividad de las categorías.
 B- CONSIDERACIONES TÉCNICAS

1) El motor deberá corresponderse con el chasis.
2) El Campeonato Argentino de Cuatriciclos contará de las siguientes categorías:
Juniors: Motor libre cilindrada y preparación. En ésta categoría podrán participar pilotos de  hasta  15 años cumplidos antes del inicio de la temporada.
Principiantes Stok: Motor y chasis totalmente estándar exterior de fábrica, libre cilindrada. En ésta categoría podrán participar exclusivamente pilotos “principiantes”, esta permitido el uso de amortiguadores de dirección y llantas original con aros de refuerzos.
 Principiantes  Libre: Cuatriciclo libre cilindrada y preparación. En ésta categoría podrán participar exclusivamente pilotos “principiantes[image: image1.png]Confederacién Argentina de Motoci
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Master A y B: Cuatriciclo libre cilindrada y preparación. En la división A  podrán participar exclusivamente pilotos nacidos en el año 1970 hasta el 1974 y en la división B pilotos nacidos en el año 1969 o anterior a ese año. 
Pro Am: Cuatriciclo libre cilindrada y preparación. En ésta categoría podrán participar exclusivamente pilotos considerados como no principiantes.
Pro B: Cuatriciclos libre cilindrada y preparación. En ésta categoría podrán participar pilotos con una calificación superior a Pro Am .
Los pilotos de 38 años o más, podrán participar exclusivamente en la categoría MASTER o en las categorías PRO 
Nota: El Campeonato Argentino de Cuatriciclos, se rige por el CODIGO DEPORTIVO NACIONAL, el CODIGO DE DISCIPLINA Y ARBITRAJE NACIONAL y el REGLAMENTO PARTICULAR aprobado por CAMOD.

ESTE REGLAMENTO TENDRA VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011.
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